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D. CARLES MULET GARCÍA Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 
169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

Desde hace meses, circula una gran cantidad de motocicletas de gran cilindrada por 
el alto de Tibi (País Valenciano) y especialmente por el puerto de la Carrasqueta, a 
velocidades completamente desorbitadas cuando en la mayoría de los tramos de 
estas carreteras el límite no supera los 80 km/h.
Todo esto representa un alto peligro para las otras personas que transitan por estas 
vías, sobre todo porque en estas carreteras de montaña es muy habitual que circulan
ciclistas y peatones que coinciden en los mismos horarios que las motocicletas 
(sobre todo en periodos de vacaciones y fines de semana). Además, también se 
incrementa el peligro de incendio derivado de una hipotética salida de la vía, atendido
coómo de secas están las sierras después de un año escasísimo de lluvias.

Las Cortes Valencianas aprobaron por unanimidad pedir a la Dirección general 
Tránsito solucionar el problema y este continúa sin resolverse.

¿Qué indice de siniestrabilidad e inicidentes tiene este punto? 
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